
El Salvador prorroga por
duodécima vez el régimen de
excepción
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San Salvador, 16 mar (RHC) La Asamblea Legislativa de El Salvador aprobó este miércoles, con 67
votos a favor, seis en contra y seis abstenciones, la duodécima prórroga por 30 días del régimen de
excepción, decretado en marzo del año pasado por el Gobierno para combatir a las pandillas.



"Por la vida de los salvadoreños, la reconstrucción de las comunidades y la refundación de
nuestro país, hemos extendido el Régimen de Excepción. Se acabaron los tiempos donde los
criminales imponían su ley; ahora están tras las rejas y la población vive en paz, libremente",
reza la publicación del organismo.

"Esta es una medida que ha traído paz a las comunidades. El Salvador ya cambió y debemos seguir
adelante", declaró el presidente de la Asamblea Legislativa, Ernesto Castro. Las autoridades de
seguridad contabilizan al menos 65.795 arrestados desde la implementación del citado régimen, recogen
medios locales. (Fuente/RT)

https://www.radiohc.cu/index.php/noticias/internacionales/316757-el-salvador-prorroga-por-duodecima-vez-
el-regimen-de-excepcion
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